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Chubb Seguros Colombia S.A. 

NIT: 860.026.518-6 

Carrera 7 No. 71-21 Torre B 
Piso 7

Bogotá D.C., Colombia 

O  (+57) 601 3190300

PÓLIZA ACCIDENTES PERSONALES 

MODALIDAD COLECTIVA 

AMPARO ADICIONAL POR FRACTURA DE HUESOS 
01/01/2021-1305-P-31-CLACHUBB20160071-D00I 
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EL PRESENTE AMPARO ADICIONAL POR FRACTURA DE HUESOS, HACE 
PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA DE ACCIDENTES PERSONALES, 
SIEMPRE Y CUANDO SE HAYA INCLUIDO EN EL CUADRO DE AMPAROS DE 
LA SOLICITUD CERTIFICADO DE SEGURO, SUS MODIFICACIONES O 
RENOVACIÓN, DE ACUERDO CON EL VALOR ASEGURADO CONTRATADO, 
QUEDANDO SUJETO A TODOS LOS TÉRMINOS, CONDICIONES Y 
EXCEPCIONES SEÑALADAS EN LAS CONDICIONES GENERALES DE DICHO 
SEGURO JUNTO CON LAS QUE A CONTINUACIÓN SE ESTIPULAN. 

CONDICIÓN PRIMERA – AMPARO ADICIONAL POR FRACTURA DE 
HUESOS. 

SI DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, COMO CONSECUENCIA 
DIRECTA DE UN ACCIDENTE CUBIERTO QUE PROVOQUE O CAUSE EN UN 
SOLO EVENTO LA FRACTURA O VARIAS FRACTURAS DE ALGÚN HUESO Y 
DENTRO DE LOS 90 DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA DEL MISMO, EL 
ASEGURADO SE VIERA PRECISADO A SOMETERSE A TRATAMIENTO 
MÉDICO, INTERVENCIÓN QUIRÚRGICA, A HOSPITALIZARSE, SERVICIOS 
DE ENFERMERA, MEDICINAS Y ESTUDIOS DE LABORATORIO, LA 
COMPAÑÍA, PREVIA COMPROBACIÓN, REEMBOLSARÁ HASTA EL MONTO 
CONTRATADO COMO SUMA ASEGURADA QUE APARECE INDICADA EN LA 
CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y/O CERTIFICADO. 

PARÁGRAFO 1. LA SUMA ASEGURADA PARA ESTA COBERTURA SERÁ POR 
ACCIDENTE, POR LO QUE LA COBERTURA FINALIZARÁ 
AUTOMÁTICAMENTE RESPECTO A CADA UNO DE LOS ASEGURADOS AL 
AGOTARSE LA SUMA ASEGURADA ESTABLECIDA EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA. 

PARÁGRAFO 2.LA COBERTURA AMPARARA HASTA UN  EVENTO POR AÑO 
PÓLIZA DE CADA ASEGURADO, SIEMPRE Y CUANDO LA PÓLIZA SE 
ENCUENTRE EN VIGOR  Y  SE ENCUENTRE AL DÍA EL PAGO DE LA PRIMA 
AL MOMENTO DE OCURRIR EL ACCIDENTE. 
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PARÁGRAFO 3. SE ENTIENDE POR FRACTURA DE HUESO LA DISCONTINUIDAD EN LOS HUESOS 
A CONSECUENCIA DE GOLPES, FUERZAS O INTENSIDADES QUE SUPEREN LA ELASTICIDAD DEL 
HUESO. 

CONDICIÓN SEGUNDA – EXCLUSIONES. 

AL PRESENTE ANEXO SE LE APLICAN, EN LO PERTINENTE, TODAS LAS EXCLUSIONES DE LA 
POLIZA DE ACCIDENTES, Y LAS QUE A CONTINUACIÓN SE ADICIONAN ADEMAS DE LAS 
MENCIONADAS EN LA PRESENTE POLIZA SE ENCONTRARAN EXCLUIDAS: 

A. FRACTURAS DEBIDAS U OCASIONADAS POR EL DESGASTE NATURAL DE LOS HUESOS
LLAMADO OSTEOPOROSIS.

B. FRACTURAS  PATOLOGICAS, QUE SE PRESENTAN EN PERSONAS SANAS CON ALGUNA
ENFERMEDAD DE BASE QUE CAUSA DEBILITAMIENTO DE LA ESTRUCTURA OSEA.

C. FRACTURAS PROVOCADAS POR FUERZAS REPETITIVAS, OCASIONADAS POR
ACTIVIDADES O DEPORTES  TALES COMO CORRER, TENIS U OTRO TIPO DE ACTIVIDAD
SIMILAR.

PARÁGRAFO: EN TODO CASO, ESTE SEGURO NO APLICA EN LA MEDIDA EN QUE LAS 
SANCIONES ECONÓMICAS O COMERCIALES U OTRAS LEYES O REGULACIONES PROHÍBAN A LA 
COMPAÑÍA PROPORCIONAR EL SEGURO, INCLUIDO, ENTRE OTROS, EL PAGO DE 
RECLAMACIONES. 

CONDICIÓN TERCERA - PERSONAS ASEGURABLES. 

Son personas asegurables bajo el presente amparo adicional el asegurado principal. 

CONDICIÓN CUARTA - EDAD DE INGRESO Y PERMANENCIA. 

Las edades de ingreso y permanencia para el Amparo Adicional Por Fractura de Huesos serán las siguientes, salvo que 
expresamente se modifiquen por condición particular mediante anexo convenido entre las partes: 

Amparo Ingreso Permanencia 
Amparo Adicional por Fractura de 
Huesos 

De 18 a 65 años más 364 
días. 

Hasta los 69 años más 
364 días.  

CONDICIÓN QUINTA –SUMA ASEGURADA INDIVIDUAL. 

La suma asegurada correspondiente a cada uno de los integrantes del  colectivo asegurado, se considerará 
individualmente de acuerdo con la forma indicada en el listado o en el certificado individual de seguro, según 
corresponda. 

CONDICIÓN SEXTA – AVISO DEL SINIESTRO, RECLAMACIÓN E INDEMNIZACIÓN. 

En caso de siniestro que pueda dar lugar a reclamación bajo el presente amparo adicional, el Tomador o Asegurado 
según el caso, deberá dar aviso del siniestro a LA COMPAÑÍA, dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de 
la hospitalización. 
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Para que LA COMPAÑÍA proceda al pago de la indemnización por el presente amparo, el Asegurado, deberá acreditar 
la ocurrencia del siniestro, aportando los documentos que demuestren las condiciones establecidas en el presente 
amparo. 

CONDICIÓN SÉPTIMA – TERMINACIÓN DE LA COBERTURA. 

Los beneficios concedidos por el presente amparo adicional, terminarán para cada Asegurado individualmente 
considerado, al vencimiento de la anualidad más próxima a la fecha en que cumpla setenta (69) años más 364 días o 
por terminación de la Póliza de Accidentes Personales a la cual accede este amparo. 

EN LO NO PREVISTO EN ESTAS CONDICIONES PARTICULARES, SE APLICARÁN AL PRESENTE 
AMPARO, LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA A 
LA CUAL ACCEDE EL PRESENTE ANEXO ASÍ MISMO SE REGIRÁN POR LAS CONDICIONES 
ESTIPULADAS EN EL CÓDIGO DE COMERCIO. 

DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO – Chubb Seguros Colombia S.A. 
Ustáriz & Abogados. Estudio Jurídico 
Bogotá D.C., Colombia. 
Carrera 11A # 96 – 51. Oficina 203 – Edificio Oficity. 
PBX: (+57) 601 6108161 / (+57) 601 6108164
Fax: (+57) 601 6108164
e-mail: defensoriachubb@ustarizabogados.com
Página Web: https://www.ustarizabogados.com
Horario de Atención: Lunes a Viernes de 8:00 a.m. A 6:00 p.m.
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